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de 

INFORMACIÓN GENERAL 

Global Collect del Ecuador S.A.; comenzó a operar en el Ecuador como Sociedad 

Anónima el 20 de mayo de 2008; con Resolución No. SC-IJ-G-10-5848 del 30 de agosto 

de 2010 la Superintendencia de Compañías autorizó el cambio de domicilio de la 

Compañía de la ciudad de Guayaquil a la de Quito. El domicilio legal de la Compañía 

esta ubicada en la Av. República del Salvador 1082 y Av. Naciones Unidas, Edificio 

Mansión Blanca, Torre Paris, Piso 5, Quito, Ecuador. 

Las principales actividades de la Compañía es la prestación de servicios integrales de 

recaudación, incluyendo la recepción y cobro de pagos a nombre y por cuenta de sus 

clientes. 

Al 31 de diciembre del 2011 y 2012, la Compañía no cuenta con personal en relación de 

dependencia. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
administración de la Compañía. 

POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Los estados de situación financiera de acuerdo a NIIF al 31 de diciembre del 

2011 y el estado de situación financiera consolidado de apertura al 1 de enero 

del 2012, han sido preparados exclusivamente para ser utilizados por la 

administración de la Compañía como parte del proceso de conversión a NIIF 

para el año terminado el 31 de diciembre del 2012. 

Los estados financieros de GLOBAL COLLECT DEL ECUADOR S.A. al 31 de 

diciembre del 2012, fueron preparados de acuerdo con principios de 

contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador, los cuales fueron 

considerados como los principios de contabilidad previos (PCGA anteriores), 

tal como se define en la NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas 

Internacionales de Información Financiera, para la preparación de los estados 

de situación financiera de acuerdo a NIIF al 1 de enero y al 31 de diciembre 

del 2012. Los PCGA anteriores difieren en ciertos aspectos de las NIIF. 
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2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

Estos estados financieros presentan razonablemente la posición financiera de 

GLOBAL COLLECT DEL ECUADOR S.A., al 31 de diciembre del 2012, el 
resultado de las operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en 

esa fecha. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la NIIF 1, 

estas políticas han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de 

diciembre del 2012, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se 

presentan. 

Bases de preparación 

Los estados financieros de GLOBAL COLLECT DEL ECUADOR S.A. 
comprenden los estados de situación financiera al 1 de enero del 2011 (fecha 

de transición), 31 de diciembre del 2011 y 31 de diciembre del 2012, los 
estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de 

efectivo por los años terminados el 31 de diciembre del 2012 y 2011. Estos 

estados financieros han sido preparados de acuerdo con Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Moneda funcional y de presentación 

Las cifras incluidas en estos estados financieros y sus notas se valoran 

utilizando la moneda de entorno económico principal en que opera la 

Compañía. La moneda funcional y de presentación de la Compañía es el dólar 
de los Estados Unidos de América. 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros 

líquidos, depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden 

transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses. 

Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar 

Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar son activos 
financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 

amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier 

deterioro. El ingreso por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se 

reconoce como ingresos de inversiones y se calculan utilizando la tasa de 

interés efectiva, excepto para las cuentas por cobrar a corto plazo cuando el 

reconocimiento del interés resultare inmaterial. 

Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasifican en 

activos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la 

fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como activos no 

corrientes. 
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2.6 

Cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar 

Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar son pasivos 

financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en 

un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 

amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier 

deterioro. El gasto por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se 

reconocen como costos financieros y se calculan utilizando la tasa de interés 
efectiva, excepto para las cuentas por pagar a corto plazo cuando el 

reconocimiento del interés resultare inmaterial. 

La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero 
para asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con 

los términos crediticios preacordados. 

Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar se clasifican en 
pasivos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la 

fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como pasivos no 

corrientes. 

Impuestos 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 

pagar corriente y el impuesto diferido. 

2.6.1 Impuesto corriente 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable 

(tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la 

utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles 

o deducibles y partidas que nunca son gravables o deducibles. El 

pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula 
utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

2.6.2 Impuestos diferidos 

El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias 

entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados 
financieros y las bases fiscales correspondientes utilizadas para 
determinar la utilidad gravable. El pasivo por impuesto diferido se 

reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias 

imponibles. Se reconocerá un activo por impuestos diferidos, por 

causa de todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en 

que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables 

futuras contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias 

deducibles. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse 

empleando las tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el 
período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele.



El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de 

impuestos o en la normativa tributaria, la reestimación de la 
recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos o en la forma 

esperada de recuperar el valor en libros de un activo, se reconoce en el 

resultado del período, excepto en la medida en que se relacione con 

partidas previamente reconocidas fuera de los resultados del período. 

La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con 

pasivos por impuestos diferidos si, y sólo si tiene reconocido 

legalmente el derecho de compensar, frente a la autoridad fiscal, los 

importes reconocidos en esas partidas; y los activos por impuestos 

diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se derivan del impuesto 

a la renta y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y 

pasivos como netos. 

2.6.3 Impuestos corrientes y diferidos 

Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como 

ingreso o gasto, y ser incluidos en el resultado, excepto en la medida 

en que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce 

fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente en 
el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del 

resultado; o cuando surgen del registro inicial de una combinación de 
negocios. 

2.7 Provisiones 

2.8 

Las provisiones se reconocen cuando se cumplen las siguientes condiciones: 

- — Tiene una obligación presente (ya sea legal o implícita) como resultado 

de un suceso pasado; 

- Es probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos que 

incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación; 

- Puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 
período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 

Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos son reconocidos en la medida que es problable que los 

beneficios económicos fluirán a la Compañía y los ingresos pueden ser 

confiablemente medidos, netos de impuestos y descuentos. Los ingresos de la 

Compañía corresponden principalmente al valor razonable de las ventas de los 

servicios, generados por las actividades comerciales, neto de impuestos y 

descuentos. Previo al reconocimiento de los ingresos por servicios, la 

Compañía considera que deben ser reconocidos cuando todos los riesgos y 

beneficios significativos han sido traspasados al comprador. Para el registro de 

estos ingresos la Compañía mantiene facturas de venta con sus clientes. 
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3. 

2.9 Costos y Gastos 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se 

reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en 

que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el 

que se conocen. 

2.10 Compensación de saldos y transacciones 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y 

pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la 

compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación 

sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o 

por una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la 

Compañía tiene la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el 
activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos 

en resultados. 

ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) 

La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.1C1.004 

del 21 de agosto del 2006, la adopción de las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF) y su aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades 

sujetas a su control y vigilancia, a partir del 1 de enero de 2010, la cual fue ratificada con 

la Resolución No. 06.Q.1C1.004 del 3 de julio del 2008. Adicionalmente, se estableció el 

cumplimiento de un cronograma de aplicación según lo dispuesto en la Resolución No. 

08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008. La Compañía está obligada a presentar 

sus estados financieros de acuerdo con NIIF a partir del 1 de enero de 2012. 

Conforme a esta Resolución, hasta el 31 de diciembre del 2011, la Compañía preparó 
sus estados financieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente 

aceptados en el Ecuador. Desde el 1 de enero del 2012, los estados financieros de la 

Compañía son preparados de acuerdo a NIIF. 

De acuerdo a lo antes indicado, la Compañía definió como su período de transición a las 

NIIF el año 2011, estableciendo como fecha para la medición de los efectos de primera 

aplicación el 1 de enero del 2011. 

La aplicación de las NIIF supone, con respecto a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados en el Ecuador que se encontraban vigentes al momento de 

prepararse los estados financieros correspondientes al año 2011: 

Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de presentación de 
los estados financieros. 

La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado integral. 

Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los estados 
financieros. 
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Para la preparación de los presentes estados financieros, se han aplicado algunas 

excepciones obligatorias y exenciones optativas a la aplicación retroactiva de las NIIF 

que se establece en la NIIF 1. 

3.1 Excepciones a la aplicación retroactiva aplicadas por la Compañía 

a) Estimaciones 

La NIIF 1 establece que las estimaciones de la Compañía realizadas según las 

NIIF, en la fecha de transición, serán coherentes con las estimaciones hechas 

para la misma fecha según los PCGA anteriores (después de realizar los 

ajustes necesarios para reflejar cualquier diferencia en las políticas contables), 

a menos que exista evidencia objetiva de que estas estimaciones fueran 

erróneas. 

La Compañía podría tener que realizar estimaciones conforme a las NIIF, en la 

fecha de transición, que no fueran requeridas en esa fecha según los PCGA 

anteriores. Para lograr coherencia con la NIC 10 Hechos ocurridos después 

del período sobre el que se informa, dichas estimaciones hechas según las 

NIIF reflejarán las condiciones existentes en la fecha de transición. En 

particular, las estimaciones realizadas en la fecha de transición a las NIIF, 

relativas a precios de mercado, tasas de interés o tasas de cambio, reflejarán 

las condiciones de mercado en esa fecha. 

Esta exención también se aplicará a los períodos comparativos presentados 

en los primeros estados financieros según NIIF. 

GLOBAL COLLECT DEL ECUADOR S.A. ha realizado los ajustes necesarios 
para reflejar sus saldos de acuerdo con las NIIF en la fecha de transición (1 de 

enero del 2011) y en el primer período comparativo (31 de diciembre del 
2011). 

3.2 Conciliación entre NIIF y Principios de contabilidad generalmente aceptados 
en el Ecuador 

Las conciliaciones que se presentan a continuación muestran la cuantificación del 
impacto de la transición a las NIIF sobre la situación financiera y resultado integral 
previamente informados por GLOBAL COLLECT DEL ECUADOR S.A.: 

yA 
C 
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4. 

3.2.1. Conciliación del Patrimonio neto al 1 de enero del 2012 y al 31 de 

diciembre del 2011 

Diciembre 31, Enero 1, 

2011 2012 
(en U.S. dólares) 

Patrimonio de acuerdo a PCGA anteriores 

informado previamente (7,389) (9,673) 

Ajustes por la conversión a NIIF: 

Reconocimiento de la amortización de Gastos de - 51,232 

Constitución. 

Patrimonio de acuerdo a NIIF (7,389) 41,559 

Explicación resumida de los ajustes por conversión a NIIF: 

a) Con efectos patrimoniales 

(1) Reconocimiento de la amortización de los Gastos de Constitución: 

Las NIIF requieren que la presentación de los estados financieros 
sean razonables. La presentación razonable requiere la 

representación fiel de los efectos de las transacciones, otros sucesos 

y condiciones, de acuerdo con las definiciones y criterios de 

reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos, los efectos del 

reconocimiento del gasto de amortización fueron por US$ 51,232. 

PATRIMONIO 

4.1 Capital Social 

El capital social autorizado consiste de 800 acciones de US$1 valor nominal 

unitario, las cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los dividendos. 

4.2 Reservas 

Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la 

utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo 

alcance el 50% del capital social. Esta reserva no es disponible para el pago de 

dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 
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5. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre del 2012 han sido 

aprobados por la administración de la compañía y serán presentados a los Accionistas y 

Junta Directiva para su aprobación. En opinión de la administración de la Compañía, los 

estados financieros serán aprobados por la Junta Directiva sin modificaciones. 

  

Martha Marinez 

Representante Legal ¿Contador 
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